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Núm, 156.
Se sttscribe S este Pei'íódicd, que 

sale los Martes, Jueves y Sábados, en las 
Librerías de los Hijos de Rodríguez á 8 rs. 
al mes, llevado á casa de los Señores 
Suscritores , y lO para fuera, franco de 
porte.

La Redacción se baila establecida calle 
de la Obra , frente de la Catedral , núme
ro 9, á donde se dirigirán los anuncios, 
francos de porte , sin cuyo requisito no se 
recibirán. ;

BOltm OFIOAl BE VALIADOLID, 
del tfueves 28 de Oiciembre de 1848.

ARTICULO DE OFICIO.

Real orden mandando que desde i." de Enero próximo todas las 
comunicaciones que se dirijan al Ministerio de Gracia y Justicia por 

las dependencias del mismo vayan respectivamente numeradas.

Regencia de ía Audiencia de J^alladolid. = Por 
el Ministerio de Gracia y Justicia se ha ea^pedido 
en la Gaceta del dia y del actual la Real orden 
siguiente :

Por convenir asi al mejor servicio se ha dig
nado mandar la Reina (Q. D. G.) que desde i.® 
de Enero de 1849 vengan respectivamente nu
meradas todas las comunicaciones que se dirijan 
á este Ministerio dentro de cada año por los Tri
bunales civiles y eclesiásticos, el Ministerio Fiscal, 
la Dirección general de Archivos y cualesquiera 
otras dependencias del mismo. Madrid 6 de Di
ciembre de 1848.= Arrazola.

Y habiéndose dado cuenta a esta Audiencia 
plena de la preinserta Real orden, ha acordado 
gue se guarde y cumpla, y gue se circule por 
medio de los Roletines ojiciales de las provincias á 
los efectos consiguientes.

Lo gue transcribo á f^. S. á fn de gue se sirva 
disponer' se inserte en el de esta Provincia á los 
efectos indicados. Dios guarde á K S. muchos 
años. Yalladolid y Diciembre 16 de 1848. — Juan 
Antonio Rarona. zz Señor Gefe político de esta Pro^ 
vincia,

Jnsértese, = Cuesta.

Real orden sobre el deslinde de las atribuciones que corresponden á 
las Comisiones especiales de evaluación y repartimiento del cupo de 

Contribución Territorial, y las que compelen al Presidente 
de las propias Comisiones exclusivamenle.

Intendencia de la Provincia de Lalladolid. = 
La Dirección general de Contribuciones directas 
con fecha de 12 del corriente me comunicó lo gue 
sigue:

£1 Excmo, Sr. Ministro de Hacienda ha comu
nicado á esta Dirección general con fecha 8 del 
actual la Real órden siguiente;

„Excmo. Sr.; He dado cuenta á la Reina del 

expediente instruido en este Ministerio sobre la 
necesidad de deslindar las atribuciones que cor
responden á las Comisiones especiales de evalua
ción y repartimiento del cupo de la Contribución 
Territorial que con arreglo al artículo 47 del Real 
decreto de 28 de Mayo de i845 y Real órden de 
8 de Agosto último se han establecido y deben 
establecerse en las capitales de provincia, y de se
ñalar tambien al mismo tiempo las facultades di
rectivas y ejecutivas de que el Presidente de las 
propias Comisiones debe hallarse revestido como 
delegado del Gobierno, para que con la cabal exac
titud y desembarazo que este delicado servicio re
quiere, se verifiquen todas las operaciones nece
sarias para la depuración de la riqueza imponible 
y reparto individual del cupo de contribución de 
las citadas capitales. En su vista y teniendo pre
sente que aunque por la referida Real órden de 
8 de Agosto se declara Presidentes de dichas Co
misiones á los Gefes de las de Estadística manda
das establecer en cada provincia, esto se entiende 
como un agregado que con independencia se les 
comete y que de consiguiente 110 altera las reglas 
porque aquellas deben regirse, se ha servido S. M. 
resolver que se observen por las Comisiones de 
que se trata y sus Presidentes las disposiciones 
contenidas en los artículos siguientes:

Artículo i.° Las Comisiones de avalúo y re
parto establecidas y que se establezcan en las ca- 
pitales de provincia en sustitución de los Ayunta
mientos para la derrama del cupo de la Contribu
ción Territorial de las mismas poblaciones con 
arreglo al artículo 4? del Real decreto de 28 de 
Mayo de 1845 y al 8.° de la Real órden de 8 de 
Agosto de este año, reasumen en sí al mismo 
tiempo las funciones que estaban atribuidas á las 
Juntas periciales de que tratan los artículos 25 y 
26 del citado Real decreto y los 19, 20 y 28 de 
la Real instrucción de 6 de Diciembre del propio 
año de i845.

Art. 2.° De consiguiente en las capitales de 
provincia donde dichas Comisiones esten ya esta
blecidas, cesarán desde luego las Juntas periciales,
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y lo mismo se ejecutará sucesivamenle cuando en 
las demas llegaren à establecerse.

Art. 3.” Las obligaciones y íacultades de las 
Comisiones especiales en el desempeño de las 
atribuciones señaladas por la ley á los Ayunta- 
mienios á que sustituyen, son á saber:

Discutir y aprobar el presupuesto anual 
del costo por asignaciones de empleados y gastos 
de las mismas Comisiones que han de compren
derse y abonarse por cuenta del presupuesto mu
nicipal.

2 .^ Imponer las multas de que trata el artí
culo 24 del Real decreto de 23 de Mayo de i843 
criando el Presidente crea llegado este caso por 
cuabjuiera de los motivos allí previstos.

3 .^ Examinar y aprobar ó censurar para su 
rectificación el padrón general, registro o amilla- 
ramienlo de riqueza que debe formarse para ve
rificar con arreglo á él la derrama individual del 
cupo.

4 .^ Oir y decidir en la época y plazo que las 
instrucciones determinan las reclamaciones de 
agravio que los contribuyentes ó sus encargados 
presenten por el perjuicio que crean habérseles 
inferido en la evaluación de sus fincas, ganados o 
utilidades.

5 .®- Fijar el tanto por ciento con que la riqueza 
general imponible debe contribuir para que en 
esta proporción se señale la cuota de cada contri
buyente.

6 .® Y finalmente, examinar y aprobar el re
partimiento individual que con arreglo á la eva
luación hecha se forme de todos los contribuyentes 
de la capital.

Art. 4.“ Las atribuciones y facultades que com
pelen al Presidente de estas Comisiones son:

i .“ Dirigir y disponer se ejecuten todos los 
trabajos atribuidos á la misma Comisión.

2 .® Nombrar los empleados, agentes-investiga
dores y peritos que sean necesarios para el servicio 
de que la Comisión especial está encargada.

3 / Formar oportunamente él presupuesto 
anual de sueldos y gastos de la Comisión, y pre
sentarlo á esta para su aprobación ó rectificación.

4 .* Exigir de lodos los contribuyentes, sus 
administradores ó apoderados las relaciones que 
deben presentar de sus respectivas utilidades.

5 .® Examinar y comprobar estas relaciones por 
medio de dichos empleados y del arquitecto ó 
agrimensor de la Comisión cuando lo considere 
necesario.

6 .® Hacer comparecer á los referidos contribu
yentes, sus administradores ó apoderados para que 
den las explicaciones que se les pidan, y exigirles 
la presentación de los documentos que posean y 
convengan al esclarecimiento de los hechos,

7 .® Formar el padrón general ó amiUaramiento- 
de la riqueza inmueble y pecuaria de la capital y 
su término, ó rectificarlé si ya estuviese formado 
y fuere necesario, y presenlarle en seguida al exa
men y aprobación de la Comisión fijando el plazo 
que para ello considere indispensable.

8 .® Disponer que se exponga al publico el 

padrón luego que por la Comisión se aprobare, 
para que de él puedan reclamar los contribuyen
tes que se crean perjudicados.

9 .® Formar igualmente el apéndice de que 
trata el artículo 24 de la citada instrucción de 6 
de Diciembre, expresivo de las fincas rústicas y 
urbanas exentas de la Contribución perpetua ó 
temporalmente.

10 . Pasar copia al Intendente de los referidos 
padrón y apéndice, asi como de sus rectificaciones 
sucesivas

II . Ejecutar el repartimiento del cupo de 
Contribución Territorial que se haya señalado á 
la capital con los recargos establecidos, y exponerle 
tambien al público después de examinado y apro
bado por la Comisión.

12 . Oir y resolver las reclamaciones de agra
vio que se le dirijan por equivocación ó error en 
la aplicación del tanto por ciento que haya ser
vido de base al señalamiento de las cuotas indi
viduales, y hacer en el repartimiento las rectifica
ciones á que pueda haber lugar por consecuencia 
de dichas reclamaciones.

i3 . Pasar al intendente para su definitiva apro
bación el referido reparto y copia del mismo se
gún está mandado.

14 . Y por último: convocar la Comisión ex- 
Iraordinarimente, ó sea fuera de las épocas en 
que debe reunirse, siempre que lo considere con
veniente, bien para darla cuenta del estado en que 
se hallen ó de las dificultades que oírezean las 
operaciones de evaluación y repartimiento, bien 
para tratar de cualquier cuestión relativa al ser
vicio que le está confiado, cuya gravedad y tras
cendencia reclame la reunion de todos los indivi
duos de la Comisión especial.

De Real orden lo comunico á V. E. para su 
inteligencia, circulación y efectos correspondientes 
á su cumplimiento.”

La Dirección lo traslada á V. S, para iguales 
finés, esperando se sirva dar aviso del recibo.

Lo gue se publica en este Boletín para conoci
miento de epiien corresponda. BaUadolícl 20 de Di^ 
ciemhre de i8^S.=^Manuel de P^íllacerde.

Real orden mandando que desde i.» de Eneró próximo se baga la 
X'ecaudacion de penas de Cámara en los términos establecidos para 

la de las multas gubernativas* ,

Intendencia de la Provincia de Balladotid. = 
la Dirección general de Benlas Bstancadas me 
dice en 18 del actual lo gue sigue:

Por el Ministerio de Hacienda se ha comuni
cado á esta Dirección general con fecha i3 del 
corriente la Real órden siguiente:

, El Señor Ministro de Gracia y Justicia ha co
municado á este Ministerio con fecha i.° del actual 
la Real órden siguiente: • '

„Con fecha 26 de Junio y 11 de Julio últi
mos, fueron comunicadas á este Ministerio por 
el que V. E. dignamenle desempeña, dos Reales 
órdenes relativas al presupuesto del ramo judicial 
y al crédito extraordinario abierto á su favor, ti
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fin de que no quedara en descubierto el pago de 
sus obligaciones; pero estando prevenido por la 
segunda de aquellas disposiciones soberanas que 
desde i.° de Enero próximo se haga la recauda-^ 
cion de penas de Cámara en los términos estable
cidos para la de las mullas gubernativas, es la vo
luntad de S. M. ponga en conocimiento de V. E, 
como de Real órden lo ejecuto, que desde princi
pio del año inmediato dejarán este Ministerio y su 
Pagaduría de enlenderse con los Tribunales de 
Justicia y Receptores especiales en lodo lo concer
niente á la mencionada recaudación.»

De Pieal órden, comunicada por el Señor Mi
nistro de Hacienda ) lo traslado a V. S. para su cir
culación y demas efectos que considere oportunos?

Y la Dirección lo transcribe á V. S. para igua
les fines, encargándole nuevamente que procure 
que esta superior disposición sea puntualmente 
cumplida desde i.° de Enero próximo, por los 
Tribunales á quienes corresponde sü observancia.

J£n el Boletín de 12 del actual mím. 149, in
sertó la Intendencia una circular relativa al objeto 
de que trata la anterior comunicación ; y en el de 
21 del mismo^ núm. i53, púhlicó pOr segunda rez 
el modelo letra B. á que se deben sugetar las notas 
mensuales gue se han de faeditar á esta Inten
dencia en rirtud de orden superiot* ^ y por conse^ 
cuencia del Beal Decreto de 11 de Abril ultimo 
que estableció el papel sellado de multas. Con el 
Jin de que este servicio sea egecutado con la pun
tualidad c^ue se eedgef recomiendo nuevamente me 
produzcan dichas notas al plazo gue se dispuso 
para gue no se interrumpa la redacción de docu
mentos encargados á las orcinas en este particulari 
I^alladolid 23 de Diciembre de iSÍ^^.=^Manuel 
de Killaverde.

Intendencia de la Provincia de P^aHadolid.

El Ayuntamiento Constitucional de Pozuelo de 
la Orden ha manifestado dentro del plazo que fija 
la ley, que en la tarde del 1 7 de Julio último des* 
cargó un horroroso nublado en su término tan 
grueso y copioso pedrisco que en pocos minutos 
destruyó los frutos pendientes de trigo y morcajo 
en algunos pagos, y la mayor parte en otros, como 
asi bien el viñedo. Por este fatal acontecimiento 
solicita aquella Corporación se perdone á los que 
sufrieron la calamidad las cuotas de contribucio
nes que- se les impusieron, á cuyo fin se presentó 
en esta Intendencia expediente instruido, y corno 
el importe de la gracia que se les conceda por 
dicho concepto debe cubrirse con su respectivo 
fondo supletorio y el de los demas pueblos de la 
provincia á prorrata, se anuncia la desgracia ocur
rida en este Boletin oficial para noticia de los 
mismos pueblos y con objeto de que me expon
gan acerca de ella lo que se les ofrezca y parezca 
dentro del término de quince días que señalo, á 
contar desde que se inserte este aviso en el Bole
tín. Valladolid 22 de Diciembre de 1848.=:Manuel 
de Villaverde.

Insértese, = Cuesta^
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AINUNCIOS OFICIALES.

Comisión de Instrucción primaria de la Provincia 
de Balíadolid.

ÉsetiELAS -VACANTES DE NlÑOS EÑ VlLLALVA DE AdAJA , FuENTE EL 
SoL Y Corrales con la Secretaria de Ayuntamiento; y las de 

NIÑAS EN Cuenca de Campos , Mucientes, Villanubla, 
Cogeces DEL MoNTE y Muriel.

Bn Bill aiva se dan al Mácslro setecientos setenta 
reales anuales pagados por trimestres de los fondos Co- 
munesi y diez y seis fanegas y inedia de trigo de 
una fundación, casa en que vivir ó sU renta; y los ñi
ños que no sean pobres pagan mensuabnente un real 
Jos de conocimiento de letras, real y medio los de leer, 
dos los de escribir y tres los de contar.

En Fuente el Sol se dan al Maestro veinticuatro 
fanegas de trigo de una fundación, y el resto basta 
completar mil y cien reales anuales se pagan de los 
fondos Municipales, casa en que vivir ó su renta; y 
los niños no pobres pagarán por retribución semanal
mente cuatro mrs. los de leer, ocho los de escribir y 
doce los, de contar.

En Corrales de PeñaJiel se dan al Maestro cuatro
cientos sesenta reales anuales de los fondos Comunes 
pagados por trimestresj cinco fanegas de trigo m0r~ 
cajo y cuarenta y seis reales de una obra pía en el mes 
de Setiembre; y los niños que no sean pobres pagan 
por retribución quince celemines de dicha especie en 
el citado mes, y por el desempeño de la Secretaría 
de Ayuntamiento se le darán anualmente doscientos 
cincuenta reales anuales pagados de los fondos Co
munes.

En Cuenca de Campos que se anuncia por sexta 
Vez, se dan á la Maestra mil trescientos treinta y tres 
reales pagados por trimestres de los fondos Comunes, 
casa en que vivir ó su renta; y las niñas qUe no sean 
pobres pagarán por retribución seis celemines de trigo 
de buena calidad en el Agosto de cada un ano.

En Mucientes^ que se anuncia por tercera vez, se 
dan á la Maestra mil trescientos treinta y tres reales 
anuales pagados por trimestres de los fondos Comunes, 
casa en que vivir ó su renta; y las niñas que no sean 
pobres pagarán por retribución al mes cuatro cuartos 
las de primeros conocimientos, ocho las de lectura y 
costura, doce las de escribir y demas labores, y ade
mas un cuarto todos los Sábados.

En CoJeces del Monter que sc anuncia por tercera 
vez, se dan á la Maestra mil trescientos treinta y tres 
reales anuales pagados por trimestres de los fondos 
Comunes, casa en que vivir ó su renta; y las niñas que 
no sean pobres pagarán por retribución dos celemines 
de trigo morcajo las de primeros rudimentos, y tres 
las que reciben el completo de la instrucción pagados 
en Setiembre de cada año.

En BiUanubla^ que se anuncia por segunda vez, 
se dan á la Maestra mil trescientos treinta y tres reales 
anuales pagados por trimestres de los fondos Comunes, 
casa en que vivir ó su renta; y las niñas que no sean 
pobres pagarán mensualmenle un real las de calceta y 
silabeo, real y medio las de costura y leer y dos las 
que reciban mas instrucción.

En Muriel que se anuncia por tercera vez , se dan 
á la Maestra cuarenta fanegas de trigo bueno anuales 
pagadas en el mqs de Setiembre; por el Ayuntamiento,
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y cada nina que no sea pobre pagara cuatro reales 
anuales en el mismo mes.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes, francas de 
porte, al Señor Gefe político como Presidente de la Co
misión, acompañadas del certificado de su buena con
ducta expedido por el Ayuntamiento y Párroco del 
pueblo en donde hayan residido los últimos seis meses, 
y un testimonio del título, advirtiendo que para la de 
Corrales se admitirá á los que no le tengan, sujetáu- 
dose despues de nombrados á examen ante el Director 
de la Escuela normal, y para la de Muriel con solo 
presentar la solicitud y certificados que van expresados, 
se tendrá tambien por admitida á la que la pretenda, 
aun cuando carezca de título, ó presentarán lodos los 
documentos en la Secretaría de dicha Comisión en el 
término de un mes á contar desde la publicación de 
este anuncio. Valladolid 20 de Diciembre de 1848.ziz 
El Presidente, Manuel de la Cuesta. =;Manuel Santos 
Martin, Secretario.

Zic. D, Jose María Barban, Juez Je primera insiancia 
Jel par/iJo de f^iUaíon.

Por el presente y término de treinta dias primeros 
y siguientes al de su publicación, se cita, llama y em
plaza á todas las personas que se crean con derecho á 
que se las adjudiquen en propiedad, conforme á la ley 
de diez y nueve de Agosto de mil ochocientos cuarenta 
y uno, los bienes, derechos y acciones en que consiste 
la Capellanía colativa fundada en la Parroquial de San 
Pelayo de Barcial de la Loma por Don Bernardo Ro
dríguez de Velasco, Presbítero y Maestre de escuela 
que fué en la Diócesis de Sevilla, vacante por muerte 
de Don Luis Rodríguez, Presbítero, Beneficiado en 
aquella, para que por medio de Procurador con poder 
bastante acudan á deducir el que les asista, pues serán 
oidos, y en otro caso les parará el perjuicio que haya 
lugar sin mas les citar. Dado en Villalón á 6 de Se
tiembre de 1848.—José María Barban. —Por su man-í 
dado, Domingo Garzón.

Jnsér¿ese.~Cues¿a,

Universidad de UaUadolid,

El limo. Señor Director general de instrucción pú
blica con fecha 27 de INoviembrc último me remite el 
siguiente anuncio:

„Dirección general de instrucción pública.zzzSe baila 
vacante en el Instituto agregado á la Universidad de 
Santiago la Cátedra de Geografía, dotada con ocho mil 
reales anuales.

Para ser admitido á la oposición á dicba Cátedra, se 
necesita: 1.® Ser español. 2.° Tener 21 anos cumplidos. 
3.'’ Ser Bachiller en Filosofía y tener título de Regente 
de segunda clase para la asignatura á que corresponde 
dicha vacante. Los que hubiesen obtenido la Regencia 
antes de la publicación del Pieglamento vigente de es
tudios, serán admitidos aunque no tengan el grado 
de Bacblller.

Los ejercicios de oposición se verificarán en la Uni

versidad referida y consistirán en las pruebas de ido
neidad que exige el título 2.” de la Sección 3.* de di
cho Reglamento.

Los interesados presentarán al Rector de aquella 
Escuela sus solicitudes acompañadas de los correspon
dientes títulos y de la relación de méritos y servicios; 
en la inteligencia de que no se admitirá instancia al
guna despues del dia 1.® de Febrero del año próximo 
venidero, aunque sea anterior su fecha.”

Lo que se inserta en los Boletines oficiales de este 
distrito Universitario á los efectos oportunos. Vallado
lid 16 de Diciembre de 1848. zz El Rector interino, 
Antonio María del Valle.

laser ¿ese. — Cuesta,

Afunianiienlo cons¿i¿ucional de Uai/adoJid.

Habiendo sido admitida la mejora de cuarteo hecha 
a los seis trozos en que se halla dividido el terreno ó 
coto titulado del Rebollar; el Ayuntamiento ha acordado 
anunciar nuevo remate para el Domingo próximo 31 
del actual desde las once de la mañana en adelante, 
el cual tendrá efecto en su Secretaría, bajo las condi
ciones que resultan del expediente de su razón. Valla
dolid 23 de Diciembre de 1848.—José Oller.zzPedro 
Caballero, Secretario.

Iriser¿ese, zzz Cues¿a,

^yun¿amien¿o consliíucional de la Nava del Rey.

Estando autorizada esta Corporación por Real orden 
para usar del arbitrio de seis maravedís por razón de 
peso y medida en cada cántaro de vino, vinagre y 
aguardiente que salga de esta población en el año pró
ximo venidero de 1849, ha acordado se subaste el ci
tado arbitrio, y que habiendo licitadores arreglados se 
remate por primera vez en el Domingo 31 de este mes, 
y por segunda en el 7 de Enero venidero, en las Casas 
Consistoriales á las doce de su mañana, bajo de las 
condiciones del expediente de su razón que está de 
manifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento. Nava del 
Rey Diciembre 22 de 1848. — El Alcalde Presidente, 
Manuel Crespo.

Jnser¿ese. — Cuesta.

CAJA DE AHORROS DE VALLADOLID.

Domingo 24 de Diciembre de 1848.
Rs. vn. Mrs.

Ha ingresado en este dia correspondiente 
á 55 imposiciones, de las cuales uno es 
de nuevo imponente, la cantidad de. . . 1,097..

Se ha devuelto á petición de un interesado. 553.. â^
El Director de Semana, 

José Ruperto Lasheras^

Yalladolid: Imprenta de Don Manuel Aparicio, frente de la Catedral, núm. 34
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